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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
1. DEPENDENCIA QUE SOLICITA 

Oficina General de Tecnología de la Información – OGTI. 
 
2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

Contratar el servicio para realizar el traslado y custodia externa del backup de la 
información del Data Center del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 
 

3. FINALIDAD PUBLICA 
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (En adelante MIDAGRI) viene 
desarrollando actividades orientadas a modernizar la institución con el propósito de 
simplificar e integrar la función organizacional; así como brindar un mejor y eficiente 
servicio a sus usuarios y colaboradores. 
 
Por tal motivo, el presente proceso busca garantizar la seguridad y preservación de 
la información generada en la institución, utilizando servicios externos que ofrezcan 
la seguridad y garanticen la disponibilidad inmediata de la información. 

 
4. ANTECEDENTES 

En el marco del Texto Integrado del Reglamento de Organización de Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego aprobado por Resolución Ministerial N° 
0080-2021- MIDAGRI y en cumplimiento de las funciones encomendadas de brindar 
soporte y asesoramiento técnico en el uso e implementación de herramientas 
tecnológicas a las unidades orgánicas del MIDAGRI, de acuerdo con los estándares, 
procedimientos establecidos y la normativa vigente. 

 
5. META DEL POI VINCULADO 

AOI00015504607: Gestión y servicios de Infraestructura Tecnológica y de 
Comunicaciones del MIDAGRI. 
 

6. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Se requiere la contratación del servicio del Traslado y Custodia Externa de Backup 
del MIDAGRI. 

 
7. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Alcance: 
a) Recojo y traslado de la información contenida en medios magnéticos y 

almacenamiento externo del MIODAGRI 
 

Descripción: 
b) Debe tener disponibilidad inmediata a las cintas de Backup, las 24 horas del 

día, los 365 días del año, previa solicitud y autorización por parte de la OGTI 
del MIDAGRI, el tiempo de atención no debe superar las 03 horas. 

c) Debe contar con una Bóveda climatizada y certificada. 
d) Precinto de seguridad con numeración única para la entrega de las cajas 

fardos cerrados, evitando la sustracción de la información contenida en los 
medios. 
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e) Monitoreo y supervisión especializada. 
f) Procedimientos operativos dotados de los más altos niveles de seguridad 

garantizando absoluta reserva de las operaciones. 
g) El proveedor realizara dos (02) traslados programados al mes, en cada 

traslado se incluyen dos (02) cintas, los traslados programados se realizarán 
cada 15 días.  

h) Al mes puede efectuarse máximo un (01) traslado adicional de dos (02) 
cintas por emergencia. 

i) El contratista deberá contar con un seguro contra todo riesgo que cubra el 
100% del valor comercial de las cintas, ante eventualidades que pudieran 
presentarse en su traslado, transporte custodia y/o almacenamiento. De 
presentarse estas eventualidades, el contratista será responsable de la 
reposición de las cintas. 

j) Las unidades móviles deben contar con temperatura controlada para el 
traslado de medios magnéticos. 

k) Cajas antiestáticas especialmente diseñadas para contener Backup, que no 
acumulan corriente estática ni absorban humedad. 

 
Consideraciones: 
a) EL CONTRATISTA garantiza la custodia de los envases conteniendo los 

backups, los cuales deberán mantenerse en las mismas condiciones en que 
fueron recibidos, durante todo el tiempo en que se encuentren bajo su 
custodia. En consecuencia, su responsabilidad se inicia a partir del momento 
en que el personal autorizado de EL CONTRATISTA firme el Comprobante 
de Servicio en señal de recepción de los envases objeto del contrato. Dicha 
responsabilidad cesa a partir del momento en que el personal autorizado de 
LA ENTIDAD, luego de verificar que los precintos de seguridad y la caja 
(envase) no presentan ninguna anomalía, suscriba el Comprobante de 
Servicio a la recepción de los envases devueltos por EL CONTRATISTA en 
señal de total conformidad.  

b) Si durante el traslado y/o custodia de los envases y por causa probadamente 
imputable a EL CONTRATISTA se produjera daño o pérdida de estos y/o de 
su contenido, EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad asumiendo 
únicamente la reposición de los envases y/o backups o el costo del valor del 
mercado. EL CONTRATISTA no asume responsabilidad alguna por la 
información contenida en los envases y/o backups que integran los envases.  

c) No están bajo responsabilidad del contratista los daños o pérdidas producto 
de motines, guerras, insurrecciones, bloqueos de carreteras, razones de 
fuerza mayor o casos fortuitos u otras causas fuera del control de EL 
CONTRATISTA.  

 
8. PRESTACIÓN ACCESORIAS A LA PRESTACIÓN PRINCIPAL 

No aplica. 
 

9. RECURSOS A SER PROVISTOS POR LA ENTIDAD 
La Oficina General de Tecnología de la Información proporcionará al contratista la 
información y facilidades necesaria para la ejecución del servicio. 

 
10. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL 

El perfil mínimo que debe tener el proveedor es: 
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● Para persona jurídica 
● Empresa habilitada para contratar con el Estado Peruano. 
● Empresa especializada en el rubro de la convocatoria. 

 
11. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

 
El servicio tendrá una duración de 12 meses, el servicio inicia al día siguiente de 
firmada el acta de la “puesta en marcha del servicio”.  
 
El proveedor tiene un plazo máximo de 10 días desde la notificación de la orden de 
servicio o contrato (lo que ocurra primero) para firmar el acta de la puesta en marcha 
del servicio. 
  

12. ENTREGABLES 
 
El proveedor deberá presentar los siguientes informes: 
 

N° 
Informe 

Contenido Presentación 

1 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 01 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta los treinta días 
posteriores calendarios 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 

2 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 31 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta los treinta días 
posteriores calendarios 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 

3 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 61 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta los treinta días 
posteriores calendarios 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 
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N° 
Informe 

Contenido Presentación 

4 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 91 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta los treinta días 
posteriores calendarios 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 

5 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 121 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta los treinta días 
posteriores calendarios 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 

6 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 151 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta los treinta días 
posteriores calendarios 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 

7 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 181 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta los treinta días 
posteriores calendarios 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 

8 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 211 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta los treinta días 
posteriores calendarios 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 

9 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 241 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta los treinta días 
posteriores calendarios 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 
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N° 
Informe 

Contenido Presentación 

10 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 271 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta los treinta días 
posteriores calendarios 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 

11 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 301 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta los treinta días 
posteriores calendarios 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 

12 

El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al 
servicio de traslado y custodia de 
backup desde 331 día después de 
firmado el acta de puesta en marcha 
del servicio hasta el final del plazo 
solicitado. 

El informe debe ser entregado a la 
OGTI con un plazo máximo de diez 
(10) días calendarios posteriores al 
cumplimiento del mes del servicio 

 
Los informes deberán contener las actas quincenales de las visitas realizadas a las 
instalaciones del MIDAGRI donde se realiza el servicio, las cuales serán firmadas 
por ambas partes. 
 
Los informes serán entregados a través de la mesa de partes virtual del MIDAGRI. 

 
13. LUGAR DEL SERVICIO 

El lugar de ejecución de la prestación del servicio será comunicado por la Oficina 
General de Tecnología de la Información con 30 días de anticipación pudiendo ser: 

• Av. Alameda del Corregidor #155 - La Molina. durante el horario de oficina 
de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 17:00 horas. o 

• Av. Salaverry con Húsares de Junín – Jesús María. durante el horario de 
oficina de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 17:00 horas. 

 
14. CONFORMIDAD 

Será emitido por parte de la Oficina General de Tecnología de la Información del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

 
15. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

Suma Alzada 
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16. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará de forma mensual previa presentación de la factura 
correspondiente, el informe del contratista y la conformidad de la Oficina General de 
tecnología de la Información del MIDAGRI. 
 

Cronograma 
de pago 

Contenido del informe 
Porcentaje 

de Pago 

Pago 1 

Informe 1: El informe debe contener las actas quincenales 
correspondiente al servicio de traslado y custodia de 
backup desde 01 día después de firmado el acta de puesta 
en marcha del servicio hasta los treinta días posteriores 
calendarios 

8% 

Pago 2 

Informe 2: El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al servicio de traslado y 
custodia de backup desde 31 día después de firmado el 
acta de puesta en marcha del servicio hasta los treinta 
días posteriores calendarios 

8% 

Pago 3 

Informe 3: El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al servicio de traslado y 
custodia de backup desde 61 día después de firmado el 
acta de puesta en marcha del servicio hasta los treinta 
días posteriores calendarios 

8% 

Pago 4 

Informe 4: El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al servicio de traslado y 
custodia de backup desde 91 día después de firmado el 
acta de puesta en marcha del servicio hasta los treinta 
días posteriores calendarios 

8% 

Pago 5 

Informe 5: El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al servicio de traslado y 
custodia de backup desde 121 día después de firmado el 
acta de puesta en marcha del servicio hasta los treinta 
días posteriores calendarios 

8% 

Pago 6 

Informe 6: El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al servicio de traslado y 
custodia de backup desde 151 día después de firmado el 
acta de puesta en marcha del servicio hasta los treinta 
días posteriores calendarios 

10% 

Pago 7 

Informe 7: El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al servicio de traslado y 
custodia de backup desde 181 día después de firmado el 
acta de puesta en marcha del servicio hasta los treinta 
días posteriores calendarios 

8% 
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Cronograma 
de pago 

Contenido del informe 
Porcentaje 

de Pago 

Pago 8 

Informe 8: El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al servicio de traslado y 
custodia de backup desde 211 día después de firmado el 
acta de puesta en marcha del servicio hasta los treinta 
días posteriores calendarios 

8% 

Pago 9 

Informe 9: El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al servicio de traslado y 
custodia de backup desde 241 día después de firmado el 
acta de puesta en marcha del servicio hasta los treinta 
días posteriores calendarios 

8% 

Pago 10 

Informe 10: El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al servicio de traslado y 
custodia de backup desde 271 día después de firmado el 
acta de puesta en marcha del servicio hasta los treinta 
días posteriores calendarios 

8% 

Pago 11 

Informe 11: El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al servicio de traslado y 
custodia de backup desde 301 día después de firmado el 
acta de puesta en marcha del servicio hasta los treinta 
días posteriores calendarios 

8% 

Pago 12 

Informe 12: El informe debe contener las actas 
quincenales correspondiente al servicio de traslado y 
custodia de backup desde 331 día después de firmado el 
acta de puesta en marcha del servicio hasta el final del 
plazo solicitado. 

10% 

 
 

17. PENALIDADES 
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la Entidad le aplicará automáticamente una penalidad por mora 
por cada día de atraso. Se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad diaria = 
𝟎.𝟎𝟓 𝒙 𝒎𝒐𝒏𝒕𝒐

𝑭 𝒙 𝒑𝒍𝒂𝒛𝒐 𝒆𝒏 𝒅í𝒂𝒔
 

 
Donde F tiene los siguientes valores:  

▪ Para los plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para servicios en 
general o consultorías en general: F =0.40 

▪ Para plazos mayores a sesenta (60) días, para servicios en general o 
consultorías en general: F = 0.25. 

 



 
 
 

   “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
                                                                               “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente que 
debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 
 
Este tipo de penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al cinco por 
ciento (5%) del monto del contrato vigente. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora, la ENTIDAD 
puede resolver el contrato por incumplimiento. 

 
18. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN 

El CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o 
tratándose de una persona o a través de sus socios, integrantes de los órganos de 
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o 
personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en 
general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación con el contrato. 
 
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento con 
honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa e indirectamente o a través de sus socios, integrantes de los 
órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Además, el CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas organizativas 
y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.  

 
19. CONFIDENCIALIDAD 

De ser procedente, indicar la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de 
información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la 
prestación, quedando prohibido revelar dicha información a terceros. 
 


